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280 Agua a emplear en morteros y hormigones

280.1 Definición.—Se denomina agua para emplear en el amasado o
en el curado de morteros y hormigones, tanto a la natural como a la
depurada, sea o no potable, que cumpla los requisitos que se señalan
en el apartado 280.3 del presente artículo.

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido
en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por el Real Decreto 1328/1995),
por el que se dictan disposiciones para la libre circulación, en aplicación
de la Directiva 89/106 CE. En particular, en lo referente a los procedi-
mientos especiales de reconocimiento, se estará a lo establecido en el
artículo 9 del mencionado Real Decreto.

280.2 Equipos.—Con la maquinaria y equipos utilizados en el amasado
deberá conseguirse una mezcla adecuada de todos los componentes con
el agua.

280.3 Criterios de aceptación y rechazo.—En general, podrán ser uti-
lizadas, tanto para el amasado como para el curado de morteros y hor-
migones, todas las aguas que la práctica haya sancionado como aceptables.

En los casos dudosos o cuando no se posean antecedentes de su uti-
lización, las aguas deberán ser analizadas. En ese caso, se rechazarán
las aguas que no cumplan alguno de los requisitos indicados en el artículo
27 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa
que la sustituya, salvo justificación especial de que su empleo no altera
de forma apreciable las propiedades exigibles a los morteros y hormigones
con ellas fabricados.

280.4 Recepción.—El control de calidad de recepción se efectuará de 
acuerdo con el artículo 81.2 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estruc-
tural (EHE)» o normativa que la sustituya.

El Director de las Obras exigirá la acreditación documental del cum-
plimiento de los criterios de aceptación y, si procede, la justificación espe-
cial de inalterabilidad mencionada en el apartado 280.3 de este artículo.

280.5 Medición y abono.—La medición y abono del agua se realizará 
de acuerdo con lo indicado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Par-
ticulares para la unidad de obra de que forme parte.
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